
     ACTA SESION EXTRAORDINARIA DE CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO 
                    CELEBRADA EL 13 DE JUNIO DE 2.015. 
   En el Municipio de Almuñécar, y en el Salón Martín Recuerda de la Casa
Municipal de la Cultura, habilitada al efecto, siendo las doce horas del día
trece  de  junio  de  dos  mil  quince,  concurrieron,  previa  comunicación,  de
conformidad con los artículos 195 de la Ley Orgánica núm. 5/1.985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, y el 37.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real
Decreto 2568/1.986, de 28 de noviembre, los Concejales electos en las últimas
elecciones locales convocadas por el Real Decreto 444/2007 de 2 de abril, D.
Francisco Rafael Alba Casares, D. Luis Francisco Aragón Olivares, D. Juan Carlos
Benavides Yanguas, D. Rafael Cabalero Jiménez, Dª Inmaculada Callejas Albalá, D.
José Manuel Fernández Medina, Dª Eva Gaitán Díaz, D. Sergio García Alabarce, D.
Emilio González Pavesio, Dª Trinidad Herrera Lorente, D. Manuel Juárez Ruiz, D.
Antonio Laborda Soriano, Dª María Dolores Manzano Martínez, Dª María del Mar
Medina Cabrera, D. Ángel Ortega Fernández, Dª María Carmen Reinoso Herrero, D.
Juan Carlos Rodríguez de Haro, D. Juan José Ruiz Joya, D. Pablo Ruiz Díaz Dª
Olga María Ruano Jadraque, y D. Fermín Tejero Mesa, que constituyen mayoría
absoluta  de  los  concejales  electos,  ya  que  siendo  éstos  veintiuno,  han
concurrido la totalidad de ellos, con objeto de celebrar la sesión pública
extraordinaria de constitución del Ayuntamiento, actuando como Secretario, el
Secretario General del Ayuntamiento de Almuñécar, D. Gustavo García Villanova
Zurita,  Funcionario  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Estatal.
   Declarada abierta la sesión, por el Sr. Secretario General se procede a
llamar a los Concejales electos de mayor y de menor edad, al objeto de formar la
Mesa  de  Edad,  que  será  presidida  por  el  de  mayor  edad  y  de  la  que  será
Secretario el de la Corporación, según establece el artículo 195-2, de la Ley
Orgánica  núm.  5/1.985  de  19  de  julio,  y  el  art.  37-2,  del  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico, correspondiendo la designación
a D. Juan Carlos Benavides Yanguas y D. Pablo Ruiz Díaz, que pasan a ocupar el
lugar designado al efecto, quedando constituida la Mesa de Edad por:
                              MESA DE EDAD
   Presidente:
   D. Juan Carlos Benavides Yanguas, de 61 años de edad (15.03.54), Concejal de
mayor edad.
   D. Pablo Ruiz Díaz, de 27 años de edad (01.08.87), Concejal de menor edad.
   Secretario: D. Gustavo García Villanova-Zurita, Secretario General de la
Corporación.
   Seguidamente el Secretario General, de orden del Sr. Presidente, da cuenta de
las disposiciones aplicables a la constitución de los nuevos Ayuntamientos,
entre ellas las contenidas en los artículos 195 de la Ley Orgánica 5/1.985, y 37
del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales.
   Acto seguido se dio lectura de los nombres y apellidos de los veintiún
Señores Concejales electos presentes en la sesión, y se procede por los miembros
de la Mesa de Edad, a la comprobación de las credenciales presentadas.
   A continuación, de conformidad con lo dispuesto en el número 8 del artículo
108 de la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,
en el momento de la toma de posesión y para adquirir la condición del cargo de
Concejal,  los  candidatos  electos  deben  jurar  o  prometer  acatamiento  a  la
Constitución, procediendo el Sr. Presidente de la Mesa de Edad a formular, para
todos los candidatos electos, la siguiente pregunta:



   ¿Juráis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las
obligaciones del cargo de CONCEJAL con lealtad al Rey, guardar y hacer guardar
la Constitución como norma fundamental del Estado?.
   A esta pregunta, responde cada uno de los Concejales electos, sí juro o sí
prometo.
   Realizada  las  operaciones  anteriores,  la  Mesa  declara  constituida  la
Corporación, al concurrir la totalidad de los Concejales electos, en la forma
siguiente:
                 CONCEJALES QUE INTEGRAN LA CORPORACION
   Nombre y apellidos                               Lista electoral
ALBA CASARES Francisco Rafael...................         P.P

ARAGÓN OLIVARES Luís Francisco.................         PMAS.
BENAVIDES YANGUAS Juan Carlos..................         P.A.
CABALLERO JIMENEZ Rafael.......................         P.P.
CALLEJAS ALABALA Inmacuada.....................         P.A.
FERNANDEZ MEDINA José Manuel...................         P.P.
GAITAN DIAZ Eva................................         P.A.
GARCÍA ALABARCE Sergio.........................         P.S.O.E.
GONZÁLEZ PAVESIO Emilio........................         P.A.
HERRERA LORENTE Trinidad.......................         P.P.
JUAREZ RUIZ Manuel.............................         P.A.
LABORDA SORIANO Antonio........................         P.P.
MANZANO MARTÍNEZ María Dolores.................         P.S.O.E.
MEDINA CABRERA María del Mar...................         P.P.
ORTEGA FERNÁNDEZ Ángel.........................         P.A.
REINOSO HERRERO María del Carmen...............         P.P.
RODRÍGUEZ DE HARO Juan Carlos..................         P.A.
RUIZ JOYA Juan José............................         P.P.
RUIZ DÍAZ Pablo................................         P.S.O.E.
RUANO JADRAQUE Olga............................         PMAS.
TEJERO MESA Fermín.............................         IULV-CA.
   Constituida la Corporación, el Presidente concede el uso de la palabra a cada
uno de los cinco cabezas de listas, de menor a mayor votada,  que integran la
misma, interviniendo D. Fermín Tejero Mesa por Izquierda Unida Los Verdes, C.A.,
D. Luís Aragón Olivares por el partido MAS Almuñécar, D. Sergio García Alabarce
por  el  Partido  Socialista  Obrero  Español,  Dª  Eva  Gaitán  Díaz  por  Partido
Andalucista y Dª Trinidad Herrera Lorente por el Partido Popular y, de la forma
siguiente:
   En primer lugar intervino D. Fermín Tejero Mesa por el partido Izquierda
Unida y dijo:
“Quiero empezar mi intervención con un saludo cariñoso a un Concejal que ya no
nos va a acompañar en esta legislatura, mi amigo Paco Prados. No compartíamos
militancia,  pero  con  personas  como  Paco  Prados  se  puede  disfrutar  de  la
política, se demuestra que se puede ser rival y amigo. Con Paco he discutido
muchas veces, hemos discutido del mercado, del Acuario, y de otras muchas cosas.
Unas veces en público y otras veces en privado, con un café delante. Esa es la
política que a mí me gusta. La política que tiene un hueco para el debate y otro
hueco  para  el  respeto  y  la  amistad.  Había  más  compañeros  en  el  Partido
Socialista a los que voy a echar de menos, pero Paco era especial. ¡Ojalá se
recupere pronto!, y volvamos a discutir en alguna cafetería o en la caseta de la
feria, da igual que sea en la suya o en la nuestra, eso no importa. Hay muchas
cosas que no me gustan de la política y, quizás, hoy sea un día apropiado para
hablar de ellas. Hoy, cuando todo el mundo está pendiente de quién pierde y



quién gana, tal vez sea un buen momento para ver qué cosas tenemos que cambiar
para que la política no sea un juego sucio en el que todo vale, porque no todo
vale, o al menos eso creo yo. No vale, o no debería de valer, que algunos
políticos recurran a panfletos anónimos para calumniar a un rival; no debería de
valer que una persona empezara en la política de jovencito, y se jubilara con un
sueldo de político; no debería de valer que un político tuviese tanto poder y
tanta impunidad como para amargar la vida de  los ciudadanos que se sienten
libres, y muestran sus discrepancias; no debería valer la política del conmigo o
contra mí, por tanto, no debería de valer la política del odio. Hoy vamos a
elegir Alcalde o Alcaldesa, no sé qué va a pasar aquí esta mañana, pero la vida
nos va retratando a todos. Hace veinte días un candidato hablaba sobre el
respeto a la lista más votada  y decía:”ahora niegan que tengan cerrados esos
pactos pero os aseguro que saldrán a la luz a los cinco minutos de cerrar la
urnas, porque pretenden formar un gobierno sustentado en la mentira”. Yo espero
que nadie haya sido capaz de formar un acuerdo sustentado en la mentira. Yo
espero que nadie tenga cerrados pactos ocultos, porque los pactos aunque son
legítimos y  necesarios, en democracia, han de ser siempre transparentes. Quizás
vendría bien en estos momentos una cita de un célebre escritor inglés, “la
ambición suele llevar a las personas a ejecutar los menesteres más viles. Por
eso para trepar se adopta la misma postura que para arrastrarse”; quizás lo
hayan adivinado, se trata de Jonathan Swift, un escritor muy querido en esta
localidad.
Yo no vivo de la política, como tampoco ha vivido de la política mi amigo Morgan
ni  otra  mucha  gente.  Hemos  aceptado  ser  Concejales  porque  entendíamos  que
podíamos ser útiles al pueblo donde vivimos; pero antes de ser Concejales,
siendo Concejales y después de serlo, nuestro modo de vida ha sido, es y será el
mismo. Damos clase porque aprobamos unas oposiciones, después de estudiar una
carrera. Cobramos un sueldo modesto pero que nos permite vivir y sacar adelante
a nuestra familia. Y ya está. Luego, por la tarde, los fines de semana, en
nuestros ratos de ocio nos estudiamos los presupuestos, preparamos las mociones,
nos reunimos con los ciudadanos, repartimos octavillas, pero siempre firmadas,
por supuesto, con nuestra opinión sobre los distintos temas que preocupan a la
gente que vive en este pueblo. Claro que nos equivocaremos al escribir esas
octavillas, al estudiar los presupuestos, o al votar en algunas mociones; nos
equivocaremos  muchas  veces  porque  somos  humanos,  pero  nos  equivocamos  con
honestidad, con lealtad a nuestros compañer@s y sobre todo con lealtad a nuestra
palabra. Y porque unas veces acertamos y otras veces nos equivocamos al votar o
al explicar nuestras votaciones, hay veces que subimos y otras que bajamos, eso
es importante, pero no lo más importante. Lo importante es que cuando subimos,
subimos con humildad y cuando bajamos, también bajamos con humildad. No está en
nuestro código la altanería, ni el desprecio, ni la arrogancia, ni la soberbia,
la  prepotencia,  pero  tampoco  está  el  derrotismo  ni  la  sumisión,  ni  el
entreguismo ni la renuncia. Somos Izquierda Unida para lo bueno y para lo malo.
Y es verdad que no siempre hemos sabido explicar bien lo que hacíamos en el
Ayuntamiento.
Mirad, hace tres semanas, este Pleno aprobó dar tres años más de contrato a la
empresa que recoge la basura y limpia las calles. Es una multinacional muy
conocida, que le cobra al Ayuntamiento cada año cinco millones de euros. Un
millón se lo lleva el IVA, otro millón el beneficio empresarial. Así que si ese
servicio lo llevase el Ayuntamiento de forma directa, como se hacía antes en
todos los pueblos, el Ayuntamiento gastaría dos millones menos cada año. Se lo
dijimos al PP: “no estamos de acuerdo con vuestra propuesta, vamos a votar en
contra” y eso pasó, votamos en contra. Pero ¿saben qué?, que los supuestos
enemigos a muerte  del PP, le aprobaron la propuesta sin problema alguno. Tenían



los  votos  necesarios  para  tumbar  esa  propuesta,  a  la  derecha  claro.  Las
privatizaciones son un modelo de política de derechas, pero sólo votamos en
contra los Concejales de IU.
No hace tanto tiempo vino también al Pleno una propuesta del PP arremetiendo
contra la Junta de Andalucía, por lo que se conoce como Plan del Litoral. En
pocas  palabras,  esta  propuesta  de  La  Junta  es  una  normativa  que  prohíbe
construir, con  bastantes excepciones,  en los  terrenos cercanos  a la  playa.
¿Quién aprobó la propuesta del Partido Popular, frente a la Junta de Andalucía?,
todos  los  grupos  menos  IU.  Entonces,  ¿quién  apoya  a  la  derecha  en  este
Ayuntamiento?,¿ un partido como Izquierda Unida que ha votado en contra del PP
en todos los asuntos importantes de esta legislatura?, ¿ o los partidos que les
aprueban  al  PP  todos  los  temas  de  importancia?.  ¿Dónde  está  la  supuesta
oposición a la derecha?, pues si uno analiza las actas del los plenos se da
cuenta que no existe esa oposición real a los planes de la derecha, y menos
cuando son económicos. Porque los partidos que se pelean en los periódicos,
coinciden unos y otros en lo básico, en lo esencial y en casi todo. Pueden
insultar a una Alcaldesa, eso parece que les gusta a cierta gente, pero a la
hora  de  votar  votan  lo  mismo  en  los  temas  de  importancia.  ¿Saben  en  qué
discrepan? En quién tiene que mandar. Discrepan en quién tiene la capacidad de
contratar a fulanito o sotanito; en quién tiene la capacidad para llamar a una u
otra empresa. No discrepan en qué hay que hacer, sino en quién tiene las riendas
del poder. Nosotros no jugamos a eso. Hacer política, para nosotros, es defender
nuestras propuestas y respetar al adversario. Así hemos actuado estos cuatro
años, y así vamos a continuar. Empieza una nueva legislatura e Izquierda Unida
va a estar como en estos últimos cuatro años, en la oposición. ¿Y qué significa
para nosotros estar en la oposición?, pues no podemos estar en este caso más de
acuerdo con los candidatos del Partido Andalucista y del Partido Socialista. El
primero declaró hace unos días:”nuestra posición, en esta legislatura, va a ser
la de conseguir la mejor gobernabilidad para nuestro municipio, ejerciendo una
oposición constructiva”. El segundo dijo, que van a hacer una oposición seria,
responsable y constructiva para el Ayuntamiento de Almuñécar. Como Concejal,
suscribo  íntegramente  sus  palabras.  IU  hará  como  hicimos  en  la  anterior
legislatura, una oposición seria, responsable y constructiva. Y por tanto, en
cada Pleno seguiremos aprobando todo aquello que nos parezca conveniente para el
municipio, venga del Grupo que venga. Y seguiremos rechazando todo aquello que
nos parezca perjudicial, también vengan de quien venga. 
Desde  Izquierda  Unida  vamos  a  exigir  en  esta  legislatura,  recuperar  los
servicios públicos privatizados; tener un urbanismo sostenible y respetuoso con
el medio ambiente; total transparencia en la gestión municipal; seguiremos con
la  permanente  denuncia  de  la  corrupción;  que  se  busque  el  consenso  y  la
participación en todos los temas; y por supuesto, que se cumplan los acuerdos de
las sesiones plenarias. En definitiva, apoyaremos todo lo que creamos que mejora
la calidad de vida de las personas del Almuñécar y La Herradura.
Así, hoy vamos a elegir Alcalde o Alcaldesa, eso es lo que dice la ley, si
alguno de los candidatos tiene once votos será Alcalde. Si nadie llega a esos
once votos será la Alcaldesa la persona que encabece la lista más votada. Hace
cuatro años, el Pleno eligió a una mujer para la Alcaldía del Municipio. Los
concejales de todos los partidos, menos uno, felicitaron a la nueva Alcaldesa al
terminar  el  Pleno.  Es  lo  lógico  entre  personas  que  tienen  una  rivalidad
política, pero que mantienen un trato cordial y respetuoso con los demás. Por
eso  hay  fotos  de  Paco  Prados  felicitando  a  la  Alcaldesa,  y  fotos  mías
felicitando a la Alcaldesa. Todas las personas que en aquel Pleno actuamos como
personas educadas, fuimos fotografiadas felicitando a la persona que a partir de
aquel momento iba a ser la Alcaldesa de este pueblo, la Alcaldesa de Almuñécar y



La Herradura. A mí esa foto no me molesta en absoluto, tengo muchas fotos como
esa,  con  personas  de  relevancia  política,  del  mundo  empresarial,  con
representantes de todo tipo, con muchos delegados, incluso con compañeros de
Corporación. Me tengo por una persona educada y con esas fotos con gente de muy
diferente  talante  ideológico  no  me  molestan,  al  contrario  me  llenan  de
satisfacción. 
Pero es muy triste que alguien utilice esa foto para calumniar. Es muy triste
que se utilice esa foto para hacer política basura, con panfletos anónimos. Eso
es triste. Pero sólo califica a quién es capaz de cualquier cosa con tal de no
perder su negocio, su poder, o su poder y su negocio que son la misma cosa, al
fin y al cabo. No sé quién será la persona que ostente la Alcaldía a partir de
hoy.  Cuando  acabe  este  Pleno,  el  Concejal  de  IU,  es  decir  yo,  volveré  a
felicitar  a  la  persona  que  sea  elegida  para  dirigir  el  gobierno  de  este
Ayuntamiento los próximos cuatro años. Y espero que en esta ocasión El Alcalde o
La Alcaldesa reciba la felicitación de todos los Concejales, gracias”.
El Sr. Benavides, Concejal de mayor edad de la corporación, miembro de la mesa
de edad, dice:
“Muchas gracias, Sr. Tejero. Tiene la palabra el Sr. Olivares”
El Sr. Olivares concejal por Mas Almuñécar, expuso:
“Buen día a todos y bienvenidos a este Pleno de Investidura. Han pasado cuatro
años y estamos de nuevo en la Sesión Plenaria que elegirá quién asumirá la
Alcaldía de esta legislatura. Un acto importantísimo para nuestro municipio y
sus gentes. Lo primero, como siempre, quiero dar mi más sincera enhorabuena a
todos los Concejales electos. A todos os deseo, incluyéndome, la mayor de las
suertes  y  la  fuerza  necesaria  para  afrontar  la  responsabilidad  que  los
ciudadanos nos han dado. Para mí, para nosotros, es un orgullo y un reto formar
parte  de  esta  Corporación.  Por  supuesto,  darle  las  gracias  al  pueblo  de
Almuñécar y La Herradura, que tras cuatro años de legislatura nos han examinado
y con su voto, ejerciendo un derecho y un deber a la vez, han elegido lo que
creen que es lo mejor para su pueblo. Y no nos equivoquemos, ellos siempre
tienen la razón. Ahora nos toca a nosotros no defraudarlos, porque dentro de
cuatro años tendremos que rendir cuentas de nuevo y volverán a examinarnos. Esa
es la grandeza de la democracia.
Especialmente quiero expresar mi más profundo agradecimiento a todos y cada uno
de los ciudadanos que habéis depositado vuestra confianza en nosotros. Os puedo
asegurar que vamos a trabajar duro y honestamente para no decepcionaros. Y,
lógicamente,  quisiera  abrazar,  besar,  apretar,  no  sabría  cómo  expresar,  y
demostrar el agradecimiento y el cariño que siento por este equipo humano que se
ha implicado, que se ha ilusionado, que ha colaborado, que ha trabajado por
engrandecer y afianzar nuestro proyecto político. Os quiero. Sois únicos.
Proyecto político, por otro lado, que sigue siendo el mismo de siempre, el mismo
que iniciamos en 2.006, el del bienestar, el de la regeneración política de
nuestro pueblo y el de la eliminación de la nefasta política de trincheras y
confrontación; claves para alcanzar ese mencionado bienestar general. Y en el
que en cada legislatura que pasa consigue uno a uno los objetivos que nos
planteamos, y todo ello a pesar de “birlarnos”, sí, a pesar del intrusismo y el
intento de desestabilización sufridos; a pesar del juego sucio y acoso al que
hemos sido sometidos, seguimos vivos. Y ahora más fuertes, más firmes, más
seguros y con las ideas y los objetivos más claros.
Por  último,  en  el  apartado  de  agradecimientos  y  reconocimientos,  quiero
personalmente agradecer y reconocer el trabajo realizado por cinco Concejales
que no van a repetir en esta legislatura; a los que más que compañeros de
Corporación, he terminado considerándolos amigos. Gracias, Paco Prados. Gracias,
Sensi. Gracias, Manolo Contreras. Gracias, Mari Carmen Ruiz. Y gracias, Paco



Morgan. Ya, os estoy echando de menos. Ha sido un placer trabajar con vosotros.
Ha pasado una larguísima precampaña, no hay que olvidarse que algunos empezaron
en febrero con las autonómicas. La campaña, las elecciones y los veinte días
hasta este Pleno de Investidura. Una vez que el pueblo se ha pronunciado,
configurando el panorama político que ha querido para Almuñécar Y La Herradura,
e  insisto,  el  pueblo  siempre  tiene  la  razón,  ahora  nos  toca  a  nosotros
interpretar  sus  deseos.  Y  para  nosotros  está  clarísimo,  los  ciudadanos  de
Almuñécar y La Herradura quieren paz social, tranquilidad política, dialogo,
consenso, respeto, convivencia, libertad. Todo como el primer paso para alcanzar
el bienestar y el progreso que demandamos todos. Y un verdadero proyecto común
de ciudad de futuro. La campaña, por parte de algunos, ha sido dura, muy dura,
dañina, muy dañina, sucia, por no decir otros términos más sonoros y feos. No
voy a mentir, a veces te planteas, ¿merece la pena?. Porque el problema no es
que le hagan daño o le hagan sufrir a uno, que entre comillas deberíamos estar
vacunados, el problema es que hacen sufrir a tu familia, a tus amigos, a tu
gente; pero sin el más mínimo rubor ni escrúpulo. Y por suerte, al menos en
nuestro caso, es cuando surge la parte más fuerte de cada uno de nosotros y nos
dice: “ ¿pero vamos a dejar que esta gente?, también entre comillas,¿ se salga
con la suya?”, pues no. Y no, porque Almuñécar y La Herradura no se lo merecen,
nuestras familias no se lo merecen, nuestros amigos no se lo merecen y nuestra
gente no se lo merece; y entonces es cuando consigues la fuerza para trabajar
más, luchar más y aguantar más. Y todo a pesar de que ellos juegan con una
ventaja y es que nosotros jamás actuaríamos como ellos. Somos incapaces de hacer
sufrir intencionadamente a sus familias, a sus amigos y a su gente. Y en estos
veinte días entre las elecciones y la investidura, poco que señalar. Gracias
sobre todo  porque los  almuñequeros y  los herradureños,  dejaron el  panorama
político meridianamente claro con su voto. No obstante, quiero mencionar algún
que otro atisbo, a mi humilde juicio, patético, y un paradójico dueto; el que
iba a votarse a sí mismo y no pactar con nadie, junto al que transcurrido sólo
treinta y seis años, de nada, ha descubierto su verdadera vocación, y ambos,
envueltos en un oportunista y especialmente falsa bandera de izquierdas, encima
negociando en Motril y en Granada, pretendían quebrantar el mandato nítido de
los ciudadanos de La Herradura y  Almuñécar. Y todo hay que decirlo, porque IU
los tiene bien calados, y lo tiene claro, y es casi imposible embaucarlo. Dicho,
y necesariamente olvidado todo esto, ahora quiero entrar en cómo deberíamos
afrontar esta legislatura que hoy empieza. Se me viene a la memoria algunas de
mis palabras en 2.007, cuando dije algo así, que había leído una carta dirigida
al director de un periódico titulada “La lógica del dialogo”, aplicable a lo que
debería de ser la política en este pueblo. Y destaqué estos tres párrafos:”
hablar, dialogar, escribir. Los seres humanos utilizamos estos mecanismos de
expresión para comunicarnos con los demás, para intentar que nos comprendan. En
definitiva, para que nos quieran”. Otro párrafo decía:” La democracia se basa en
el dialogo. El dialogo sin molestia no es dialogo. Dialogar requiere de un
esfuerzo mental para entender a nuestro interlocutor. Esto es difícil, dado que
nadie, por lo general, está dispuesto a ceder algo de sus convicciones, de su
yo, siempre deseoso de sobresalir de entre todos los demás”. Y el tercero
decía:”entender que uno no tiene el monopolio de la verdad. Que es posible que
nuestro interlocutor  posea un  gramo de  verdad, desconocido  hasta ahora  por
nosotros. Es algo que siempre debería de contener lo que podríamos denominar
como la lógica del dialogo”. Y mis conclusiones eran que esa era la realidad que
los  ciudadanos  nos  habían  transmitido  en  las  elecciones,  “la  lógica  del
dialogo”. Que era necesario el dialogo de todos y con todos para alcanzar el
progreso y el bienestar que nuestra gente nos estaba demandando, y que sin
dialogo no vamos a ninguna parte. Hoy seguimos manteniendo la vigencia de esa



misma reflexión. Y en mi discurso del dos mil once acentúe, que en la persona
que nos represente a todos tienen que destacar cualidades para nosotros muy
importantes, como son el respeto hacia todos, la capacidad de diálogo, las
decisiones justas, la calidad humana y el comportamiento unido. Y estas son las
razones por las que nos posicionamos en dos mil once y nos volveremos  a
posicionar hoy. El mejor posicionamiento que hemos podido tomar por el bien de
todos, al menos en este dos mil quince.
Sinceramente,  por  salud  política  y  compromiso  con  nuestros  vecinos,  aunque
hayamos avanzado en este sentido y aunque creamos que nos estamos estrellando
contra un muro de hormigón, tenemos que seguir insistiendo en invitar a todas
las fuerzas  políticas representadas  en este  Pleno, sin  exclusión. Y  seguir
trabajando en la normalización política, institucional y social de Almuñécar y
La Herradura, en el respeto, el dialogo y la convivencia entre los que somos
representantes de los habitantes de Almuñécar y La Herradura. Todos debemos de
hacer un esfuerzo, por nuestro bien, pero sobre todo por el bien de nuestras
familias, de nuestros amigos y de nuestro pueblo. Y aunque creo que en política
no debe de valer todo, el pasado, pasado está. Hay que mirar adelante. Y si de
humanos es equivocarse, más de humanos es rectificar. Estamos en un momento
clave y decisivo para el futuro de nuestro pueblo. Juntos es difícil, separados
imposible. Todos debemos remar al unísono para llevar este barco a buen puerto.
Estoy  convencido  que  nuestra  gente,  eso  es  lo  que  nos  demanda.  Y  que  nos
compensará  y  sabrá  valorar  el  esfuerzo  de  cada  uno.  Al  igual  que  estoy
convencido de que castigará a quien se dedique a entorpecer y a agujerear el
barco. Nosotros, que no os quepa la menor duda, en la representación y la
responsabilidad que los ciudadanos nos han dado, vamos a trabajar más duro y con
más  ilusión,  si  cabe,  para  cumplir  lo  comprometido.  Estamos  dispuestos  a
dialogar y a consensuar con todos, a pesar de todo, para alcanzar la normalidad
política  y  la  paz  social  que  nos  demandéis.  Y  vamos  a  apoyar  todas  las
propuestas que vayan encaminadas a conseguir el progreso y el bienestar de
nuestro pueblo. 
Y  para  terminar,  pediros,  al  igual  que  hice  en  los  Plenos  de  investidura
anteriores, a todos los ciudadanos, y especialmente a los que nos acompañáis en
este  acto,  que  respetemos  la  decisión  que  salga  de  este  Pleno,  porque  en
definitiva es la decisión que los ciudadanos de Almuñécar y La Herradura han
querido. Esas son las reglas de la democracia. Y reitero, muchas gracias a
todos,  mucha  suerte  a  todos  los  compañeros  electos  y  nuestro  deseo,  por
supuesto, es no defraudaros. Que tengáis un feliz día”.
   El Sr. Benavides, Concejal de mayor edad de la corporación, miembro de la
mesa de edad, continúa la sesión:
“Muchas Gracias, señor Olivares.
 Tiene la palabra el Señor García:
   El Sr. García, Concejal por el P.S.O.E., dice:
“Buenos días a todos y a todas, quiero empezar agradeciendo a los que me han
precedido en el uso de la palabra, las palabras de cariño y de sentimiento
compartido hacia mi compañero Paco Prados, que soy consciente que tienen todos
los  Concejales  electos  de  este  Pleno  y  todo  el  pueblo  de  Almuñécar  y  La
Herradura, muchas gracias. Quiero también felicitar al pueblo de Almuñécar y La
Herradura  por  su  participación  en  las  pasadas  elecciones  municipales,  como
siempre con un comportamiento de preocupación y de ocupación por cosa pública.
Hoy estamos aquí para constituir el Ayuntamiento y para la elección de quien va
a ostentar durante los próximos cuatro años la Alcaldía. Por tanto, en primer
lugar, quiero felicitar a todos los Concejales electos que hoy estamos aquí
representando al pueblo de Almuñécar y al pueblo de La Herradura. Representantes
del pueblo que tenemos la obligación de solucionar los problemas de la gente, y



el primer problema que tiene nuestro municipio es el problema del desempleo.
Familias que están en situación de exclusión social, jóvenes que no tienen en el
horizonte  oportunidades  para  desarrollar  su  proyecto  vital.  Todos  nuestros
esfuerzos  deben  orientarse  a  aminorar  las  consecuencias  de  la  crisis,  a
superarlas sin dejar a nadie atrás. A eso es a lo que tenemos que responder los
veintiún Concejales que estamos hoy aquí sentados. Almuñécar y La Herradura
tienen los elementos necesarios para salir de la crisis y conseguir el mayor
reto  que  tenemos  como  sociedad,  el  pleno  empleo.  Tenemos  una  industria
turística, siempre a la vanguardia de la comarca y de la provincia. Tenemos una
agricultura única y exclusiva de subtropicales. Tenemos un sector de servicios y
de  la  construcción.  Y  tenemos  los  mejor,  lo  imprescindible,  una  sociedad
emprendedora, abierta y dinámica. Por lo tanto, no hay otra meta posible que la
del  éxito.  Pero  para  conseguir  nuestros  objetivos  de  pleno  empleo  también
tenemos unos retos que superar. Retos en nuestro sector turístico, que pasan por
una  oferta  de  ocio  complementaria  para  romper  la  estacionalidad,  para  que
nuestro municipio sea un municipio turístico todo el año; para que nuestro
turismo sea un turismo se calidad, de alto poder adquisitivo. Otro reto que
tenemos y que nos parece imprescindible para el futuro de nuestro pueblo es la
incorporación del bilingüismo en todos los centros educativos y en todas las
etapas de la educación obligatoria. Un municipio que vive del turismo, tiene que
tener  como  segundo  idioma  el  inglés  como  algo  consustancial  para  nuestro
desarrollo económico. También tenemos retos en nuestra agricultura para que sea
competitiva,  para  ello  tenemos  que  rebajar  los  costes  de  producción,
fundamentalmente  los  energéticos,  y  para  ello  son  imprescindibles  las
canalizaciones de Rules. Estamos convencidos que en esta legislatura veremos
realizada esta gran inversión. Se están dando pasos desde la Junta General de
Regantes para que todas las administraciones junto con los propios regantes
trabajen en el mismo sentido, y más pronto que tarde consigamos que el agua
llegue a nuestros campos.
Otro reto que tiene este municipio es la revisión del Plan de Urbanismo. Hemos
pasado por un intento en el año 2.003, hemos pasado por un referéndum; hemos
pasado  y  estamos  pasando  por  una  crisis  del  sector  de  la  construcción,  y
veintiocho  años  del  Plan  General,  aún  en  vigor,  por  tanto,  es  hora  de
reconciliarnos con nosotros mismos y ser capaces de consensuar un nuevo Plan de
urbanismo de tod@s. un Plan de Urbanismo que sea el mínimo común de todas las
visiones de la ciudad que queremos y que nos haga también fuertes para pelearlo
frente  a  las  administraciones  concurrentes  en  la  aprobación  definitiva  del
futuro Plan General de Ordenación Urbana de nuestro municipio.
Tenemos también un reto que no puede esperar, y no es otro que la solución para
nuestro mercado municipal, para nosotros es el objetivo número uno a corto
plazo. Nos más allá del año que viene tiene que estar resuelto, devolviéndole el
esplendor perdido y convirtiéndolo en un foco comercial para toda la zona que
consiga nueva oportunidad de negocio y recuperar espacios públicos para disfrute
de todos los ciudadanos.
Otro de los retos que tiene este pueblo y que durante la campaña hemos puesto
sobre  la  mesa,  es  la  incorporación  del  concepto  de  la  movilidad  en  las
actuaciones municipales, para conseguir un municipio más peatonal, con prioridad
para  los  vehículos  alternativos.  Para  ello  tenemos  que  poner  en  carga  la
carretera nacional 340 como ese vertebrador de la circulación. Y conseguir que
los parkings públicos sean usados, algo que no ocurre en la actualidad. Todo
ello con el objetivo de ir consiguiendo una ciudad más habitable, más accesible.
Otra de nuestras prioridades como socialistas son nuestros barrios, por ello
hemos propuesto y seguimos defendiendo, un plan extraordinario de empleo para
rescatar a tantas familias que están en muy mala situación. Y al mismo tiempo



completar  infraestructuras  pendientes  que  demandan  desde  hace  mucho  tiempo.
Barrios como  El Castillo,  que necesitan  iniciativas públicas  que frenen  la
degradación  y  abandono  de  muchas  de  las  viviendas,  y  que  incentiven  la
rehabilitación  de  las  mismas.  Por  ello  hemos  propuesto  subvencionar  los
impuestos que graven sus reformas. Haciendo, lo primero, un catalogo de todas
aquellas que se encuentran en una situación de abandono y de ruina. Barrios como
el  de  Torrecuevas,  que  demandan  históricamente  instalaciones  educativas  y
deportivas. Barrios como el Moruno, que necesita una salida al Barrio de San
Sebastián. O de Casadelfas que demandan de un vial de salida. Son actuaciones
que este grupo va a poner encima de la mesa.
Vivimos en un municipio con dos pueblos, Almuñécar y La Herradura. La Herradura
tiene una reivindicación histórica que mi grupo va a traer a debate y votación
en  las  próximas  fechas.  Esa  reivindicación  no  es  otra  que  el  inicio  del
expediente para que La Herradura pueda constituirse en entidad local autónoma.
La  Herradura  tiene  un  notable  e  histórico  déficit  de  infraestructuras
importante, como el paseo marítimo, aparcamientos públicos, nuevos accesos, un
instituto, una estación de autobuses. Pero también tiene activos que debemos
poner en valor como el casco antiguo, y que con la instalación de la red de
pluviales tenemos que conservar su esencia, conservando su empedrado típico que
es lo que quieren los herradureñ@s.
 Pero mientras trabajamos para conseguir estos retos tenemos que poner el acento
en el auxilio y apoyo a tantas y tantas familias con necesidades básicas sin
cubrir. De ahí que vamos a proponer un fondo económico para apoyar a todas
nuestras asociaciones sociales de nuestro municipio que se dedican a trabajar
por los más desfavorecidos de nuestro pueblo. Todos estos retos serán objeto de
propuestas  concretas  por  parte  de  mi  grupo  durante  el  desarrollo  de  la
legislatura. 
Vivimos nuevos tiempos, sí, nuevos tiempos que requieren de nuevas políticas
también. Nuevos políticas que requieren de nuevos modos. Nuevas políticas que
nacen desde la participación ciudadana, contando con la gente, empoderando a la
ciudadanía como protagonista de las decisiones que nos afectan a tod@a. Nuevos
modos  donde  hagamos  usual  lo  que  es  usual  en  la  calle,  donde  la  política
municipal se parezca cada más a lo que es normal entre la gente que piensa de
forma distinta,  sin crispaciones,  con argumentos,  con dialogo.  Y todo  ello
debemos hacerlo con transparencia. Por ello vamos a proponer también que se
ponga  en  marcha  un  portal  de  la  transparencia  donde  los  ciudadanos  puedan
acceder de forma directa e inmediata a toda la información del Ayuntamiento.
En definitiva, estar al lado de la gente, promoviendo que haya un crecimiento y
un desarrollo real por y para las personas, para que la salida de la crisis sea
una realidad y nadie se quede atrás. En este sentido vamos a traer a Pleno
propuestas constructivas a favor de la igualdad, de la justicia social y del
bienestar de las personas. El PSOE va a estar centrado en la lucha, porque haya
una  igualdad  real  para  todos,  que  sea  promovida  directamente  desde  el
Ayuntamiento,  empezando  por  la  políticas  de  contratación  y  de  subvenciones
públicas. El PSOE va a apoyar sin mirar las siglas en la lucha de los temas de
vital importancia para el desarrollo, defendiendo por encima de todo el interés
de los ciudadanos.
Estamos aquí veintiún almuñequeros y herradureños representando una sociedad
plural, como siempre ha sido nuestro municipio. Representamos todas las formas
de ser  y estar de los almuñequeros y de los herradureños, todos únicos pero
todos necesarios. Uno o una vamos a ostentar la más alta representación de todos
los ciudadanos. Contribuyamos todos a significar la alta jefatura que necesita
ser alcalde o alcaldesa de un pueblo. Mi grupo dará siempre ejemplo de esa
convicción, porque con ello se respeta el pueblo que nos ha elegido.



Quiero terminar, ofreciendo el apoyo de mi grupo para conseguir los retos de
futuro que tiene nuestro pueblo que no es otro que conseguir el pleno empleo
para tod@s. Por eso, estamos dispuestos a cuatro grandes acuerdos, como dijimos
en la campaña electoral, un acuerdo con las conducciones de Rules, un acuerdo
para medidas de austeridad en el gasto público del Ayuntamiento, un acuerdo por
un nuevo Plan de Urbanismo y un acuerdo por un nuevo plan de empleo para
nuestros barrios. Para estos objetivos podrán contar con nosotros. Salud y buena
suerte a todos. Muchas gracias”
   El Sr. Benavides, Concejal de mayor edad de la corporación, miembro de la
mesa de edad, continúa la sesión:
“Muchas gracias, Sr. García. Tiene la palabra la Sra. Gaitán.”
   La Sra. Gaitán, Concejal por el Partido Andalucista intervino:
“Buenos  días,  señores  de  la  mesa  de  edad,  Concejales  electos  y  público
asistente. Bienvenidos a este importante y solemne acto donde se constituirá en
Pleno  el  nuevo  Ayuntamiento.  Un  acto  de  celebración  democrática  y
constitucional. Ante todo felicitar a los partidos aquí representados por los
resultados obtenidos en veinticuatro de mayo, unos mejores de lo esperado y
otros  no  tanto.  También,  cómo  no,  felicitar  el  nombramiento  de  los  nuevos
Concejales  electos  que  han  decidido  participar  en  esta  importante  labor
municipal.
Me hubiera gustado que hace cuatro años, se hubieran llevado a efecto las
palabras que hoy han pronunciado aquí algunos corporativos, respetar la decisión
de los ciudadanos, es decir, se debería haber respetado la lista más votada. De
esta forma, las palabras de estos corporativos, hoy, serian más creíbles y
coherentes. Durante estos cuatro años hemos sido una oposición centrada, única y
exclusivamente, en defender a los almuñequeros y herradureños. Hemos apoyado
aquellos temas que entendíamos eran buenos para el municipio y hemos estado en
contra de lo que entendíamos que era perjudicial o no se ajustaba a derecho.
Hemos defendido, ante la soledad más absoluta con respecto al resto de grupos
políticos, a veces, a todos y cada uno de nuestros ciudadanos. Hemos defendido
sus derechos, sus trabajos, y prueba de ello ha sido el resultado electoral que
hemos obtenido, donde nuestra candidatura ha sido respaldada por casi tres mil
seiscientas  personas  de  este  municipio.  Votantes,  a  los  que  les  estaremos
eternamente agradecidos, y por  los cuales seguiremos trabajando, intentando no
defraudar la confianza que han depositado en nosotros. 
Los ciudadanos han refrendado nuestra labor de oposición manteniendo los siete
concejales que teníamos en la pasada legislatura. Un reconocimiento a nuestro
trabajo, a los proyectos que recogía nuestro programa electoral, y cómo no, a la
apertura democrática de nuestro partido a la ciudadanía. Un camino iniciado en
solitario pero al que seguro deberán unirse el resto de fuerzas políticas, pues
los ciudadanos demandan una reforma de la ley electoral. Una reforma donde se
incluyan primarias obligatorias, listas abiertas y elección directa de alcaldes.
Quizás, algunos partidos que no han obtenido los resultados esperados sino que
muy al contrario han bajado su representación en esta Corporación, deban hacer
una  labor  de  autocrítica  con  el  fin  de  determinar  qué  ha  llevado  a  los
ciudadanos a retirarles la confianza que hace cuatro años depositaron en ellos.
Y una vez hecho esto, debemos mirar hacia el futuro porque ahora estamos ante
una nueva etapa, una nueva legislatura en la que todos y cada uno de los
Concejales que hoy formamos esta nueva Corporación, debemos hacer un análisis de
lo que los ciudadanos han dicho en las urnas,. Y debemos hacerlo todos, nuestro
partido el primero.
Los ciudadanos han desbancado las mayorías absolutas, si bien no son imposibles,
sí  son  prácticamente  inalcanzables.  Estas  mayorías  de  antaño  han  sido
sustituidas por gobiernos en minoría  gobiernos en coalición. Y esto qué quiere



decir, quiere decir que los ciudadanos quieren dialogo, dialogo entre todas las
fuerzas políticas. Quieren honradez, tolerancia y transparencia, pero sobre todo
quieren respeto. Respeto entre los Corporativos, respeto a las instituciones y
respeto a los propios ciudadanos, ciudadanos a los que nos debemos en cuerpo y
alma.
Todos los que formamos el Partido Andalucista hemos aprendido mucho en estas
elecciones,  hemos  captado  el  mensaje  de  los  ciudadanos,  y  en  base  a  ello
orientaremos nuestro proceder y nuestra labor de oposición durante estos cuatro
años. Nuestro trabajo de oposición será constructivo, tolerante y respetuoso.
Siempre en defensa de los intereses de los ciudadanos y al servicio de todas y
cada  una  de  aquellas  personas  que  nos  necesiten  y  precisen  de  nosotros.
Finalmente, sólo me queda decir que iniciamos un nuevo camino. Un camino que
debe estar marcado por el consenso en los temas más importantes. Debemos dejar
de lado y enterrar las rencillas personales que han caracterizado la política de
este municipio, y empezar a hacer una política de altura, donde los rivales
seamos a nivel político y no personal. Debemos centrarnos única y exclusivamente
en nuestros ciudadanos. Realizando un trabajo dirigido a mejorar la calidad de
vida de todos ellos. Este será nuestro objetivo. Objetivo al que esperamos se
sumen el resto de fuerzas políticas que forman esta Corporación. Gracias.”
   El Sr. Benavides, Concejal de mayor edad de la corporación, miembro de la
mesa de edad, dice:
   “Muchas gracias Sra. Gaitán. Tiene la palabra la Sra. Herrera:”
   La Sra. Herrera, Concejal por el Partido Popular, intervino diciendo:
“Buenos  días  señores  y  señoras  Concejales  de  la  Corporación  Municipal  del
Excelentísimo Ayuntamiento de Almuñécar, Señor Secretario, estimados amigos y
amigas. La emoción puede y debe adornar cualquier discurso que se pronuncie en
un momento como éste. Y es así, todos debemos de entender que el mediodía de
sábado trece de junio de dos mil quince, el Ayuntamiento de Almuñécar y La
Herradura está a punto de iniciar un nuevo capítulo de su historia democrática.
Y me refiero a la emoción porque es justo que en este instante, todos juntos,
reflexionemos sobre lo que fuimos, hemos sido y entre lo que todos se puede
conseguir. Y para ello es de justicia reconocer el trabajo y el esfuerzo de
cuantos han formado parte de esta Corporación municipal a lo largo de las
últimas décadas, de todos sin exclusión ninguna. Y de los que asumieron en casa
periodo la responsabilidad de gobernar en cada momento y quienes se ofrecieron a
su pueblo como servidores públicos. Como candidata del Partido Popular no puedo
más que agradecer, en primer lugar, el apoyo popular recibido por el pueblo de
Almuñécar y de La Herradura el pasado veinticuatro de mayo, aupándonos de forma
histórica como la fuerza política más votada en esta localidad. Por tanto, mis
primeras palabras, como decía, de agradecimiento a los apoyos recibidos de forma
directa el día veinticuatro. Los electores han querido que en Almuñécar y La
Herradura se continúe la etapa iniciada los últimos cuatro años, y que ha tenido
cuatro pilares fundamentales: dialogo, dialogo, dialogo, dialogo. 
Hace  cuatro  años  nos  encontramos  con  un  pueblo  de  Almuñécar  fragmentado  y
dividido, con una Almuñécar insegura y una Herradura insegura. Hace cuatro años
nuestro país se encontraba inmerso en una de las mayores crisis que han afectado
a  nuestra  tierra.  Lo  fácil  hubiera  sido  decir:  “que  gobierne  otro”,  pero
decidimos asumir el reto, con la cabeza bien alta. Quien os habla, ha sido los
cuatro últimos años, Alcaldesa- Presidenta de un Ayuntamiento cuya principal
obligación era, ha sido y será, la de canalizar el gran esfuerzo colectivo de
los hombres y mujeres de este municipio; sirviendo de motor y, a la vez, de
fuerza de empuje de un proyecto grandioso llamado Almuñécar y La Herradura. Y
estoy convencida que esta tierra está creciendo sobre sí misma y, al mismo
tiempo, está levantando la cabeza para señalarse como un gran bastión turístico



y cultural  de Andalucía  Oriental. Somos  optimistas al  repecto. Porque  este
municipio no se merece ni medias tintas ni miras recortadas, sino todo lo
contrario, el orgullo siempre muy alto.
El futuro de nuestro pueblo pasa por  sumar y construir puentes que sumen, para
crecer sin desplazarse, sumando, sumando, sumando. Para esa suma, cuento con el
magnífico equipo del Partido Popular como espero seguir contando en caso de ser
reelegida Alcaldesa en el Gobierno,  con Luis Aragón y con Olga Ruano. Y cuanto
también con el dialogo de los grupos de la oposición, con todos y de manera
principal a quienes han entendido y entienden que tenemos un gran trabajo por
hacer desde la unidad y el respeto mutuo. 
Como Alcaldesa, y desde el pasado veinticuatro de mayo, Alcaldesa en funciones,
he representando a un equipo de personas que han luchado en la peor de las
coyunturas posibles. Pero hoy no es tiempo de balances sino de saludar sin miedo
al futuro ilusionante que representan los próximos cuatro años  y para los
cuales pido a esta Corporación su refrendo y confianza en mi persona, porque
tenemos por delante importantes y grandes desafíos. Hay que buscar los puntos de
encuentro no las rupturas. Hay que huir de las revanchas y remar hacia un mismo
objetivo. Hay que modernizar nuestro pueblo, dotarlo de servicios, fortalecer el
comercio, apoyar al pequeño y mediano empresario. Apoyar cualquier iniciativa
que construya, venga de donde venga, sin preguntar por las familias o exigir
filiaciones o afiliaciones.
Desde  este  mismo  momento  quiero  reiterar  mi  disposición  al  dialogo  y  al
entendimiento, con el único objetivo de que a la finalización de este mandato
municipal,  Almuñécar  y  La  Herradura,  hayan  dado  un  impulso  de  mejora  para
beneficio de nuestros ciudadanos y de todas aquellas personas que nos visitan. 
Al igual que dije hace cuatro años, os aseguro que La Herradura va a tener el
tratamiento que se merece, una descentralización eficiente y suplir los déficits
en infraestructuras acumulados en el tiempo, que van a ser en este mandato una
prioridad. Quiero trasladar este menaje a los herradureños porque es lo que
siento  y  es  lo  que  les  corresponde  por  derecho  propio.  Como  Alcaldesa  de
Almuñécar, en caso de ser elegida, pondré los medios para que esa superación,
esfuerzo y trabajo de tantos almuñequer@s tenga sus frutos.
Amigas y amigos, en estos cuatro años hemos primado un interés general sobre el
particular, hemos trabajado con dialogo frente a la imposición, hemos recuperado
la normalidad con todas las Instituciones, sean del signo político que hayan
sido, hemos buscado el consenso como réplica a la desavenencia. Eso es lo que ha
premiado  el  pueblo  a  la  hora  de  participar  en  nuestra  elección  como
representantes públicos. Y eso será lo que llevemos a cabo si el Partido Popular
obtiene la Alcaldía de Almuñécar a la que aspiramos. Ahora que me refiero a ese
dialogo  llevado  a  cabo,  quiero  tener  una  mención  especial  a  una  persona
entrañable, muy querida, como es Paco Prados, a quien le honra que todos los
partidos políticos, hoy, hayan tenido unas palabras hacia él. El pueblo de
Almuñécar debe agradecer los gestos de generosidad que ha tenido para que su
pueblo avance. Paco está pasando por unos momentos delicados y deseo con todas
mis fuerzas su pronta recuperación. Y decir, que como ejemplo de ese dialogo del
que Paco Prados ha sido ejemplo y patrón, tejeremos los compromisos políticos
que  permitan  el  desarrollo  de  un  gran  número  de  proyectos  que  transformen
Almuñécar y La Herradura.
Mi proyecto no es de números sino de hechos que ya han comenzado a ponerse de
manifiesto. La voluntad del grupo de Concejales del Partido Popular no es un
escaparate de propuestas, sino un compromiso real, firme y honesto, con los
vecinos  de  Almuñécar  y  La  Herradura.  Iniciamos  este  periodo  con  las  manos
limpias, y también muy abiertas, porque no vamos a entender el futuro inmediato
si no es bajo la premisa de la concordia y de la paz social.



Lo que hayamos hecho bien pero pueda mejorarse, puedo prometeros que se hará
mejor. Lo que se haya hecho menos bien se corregirá. No hemos sido infalibles ni
perfectos, no lo somos. En definitiva, se consolida un cambio en Almuñécar que
presenta unos retos que para otros pueden ser dificultades, pero ante estos
retos no podemos más que afrontar la realidad que pide Almuñécar, acometer los
deseos del pueblo que nos ha elegido. Pero ser la primera fuerza política de la
localidad nos obliga a coger el toro por los cuernos, pues ello es lo que nos
han pedido nuestros vecinos. Y, creo, que hemos demostrado que al equipo del
Partido Popular no la falta coraje para hacer frente al cualquier adversidad que
puede aparecer, por dura que sea. Estoy segura que con el apoyo de todas las
fuerzas  políticas  y  con  el  dialogo  como  capote,  haremos  posible  un  pueblo
gobernable, estable y austero, en el que la comodidad de los vecinos sea el
objetivo principal de actuación del equipo de gobierno que pretendo encabezar.
Seremos eficaces en la gestión de la estructura municipal. Seremos fiables ante
los proveedores y acreedores del Ayuntamiento. Estaremos a disposición de todos
los vecinos de Almuñécar, escuchándoles y tomando en cuenta sus consejos y
sugerencias. Apoyaremos a los emprendedores, a esos que con su trabajo, suman,
para que Almuñécar crezca y daremos el proyecto de ciudad que todos queremos.
Tenderemos la mano a la oposición en cuantos proyectos pongamos en marcha.
Comentaremos el desarrollo equilibrado de nuestro municipio sin olvidar las
cosas pequeñas, sabiendo que muchas de ellas harán una Almuñécar de primera.
Tenemos  cantidad  de  retos  pendientes,  un  nuevo  PGOU  que  posibilite  el
crecimiento  futuro  de  nuestro  pueblo;  dar  solución  definitiva  al  mercado
municipal,  convirtiéndolo  en  motor  y  corazón  de  todo  el  centro  comercial.
Necesitamos, igualmente, gestionar y en su caso reivindicar la llegada del agua
de Rules a nuestros campos. Y en ese marco, yo asumo hoy junto a los Concejales
que conformarían al Grupo Popular del Partido Popular la responsabilidad de
llevar a muy buen puerto todos los sueños y necesidades de este pueblo; y de
manera muy especial, el relanzamiento de su actividad económica, la creación de
empleo y la política social.
Queremos un pueblo de bienestar y solidaridad, de proyectos reales y firmes, y
no  de  castillo  de  naipes;  de  unión  entre  todos  sus  habitantes  y  no  de
enfrentamientos estériles e incomprensibles, de permanente inquietud y defensa
de sus intereses, pero jamás desde la pelea o la bronca. Por eso mismo, hoy os
pido que rubriquéis un contrato con la prosperidad de los vuestros, con el
bienestar de vuestros pueblos, con la esperanza que se merecen nuestro jóvenes,
con el desarrollo económico y turístico de una tierra cuajada y cargada de
oportunidades. Estoy segura que desde el consenso y el trabajo al unísono de
toda la Corporación Municipal, se vencerán las diferencias que nunca deben ser
insalvables, y que todos no tenemos más metas que Almuñécar y La Herradura en
nuestros corazones, en nuestra voluntad y en nuestra acción política.
Como  todos  ustedes  saben,  he  estado  en  la  oposición,  he  sido  Concejal  de
gobierno y he tenido el enorme orgullo de ser Alcaldesa de Almuñécar durante los
últimos cuatro años. Mi vida política nació y terminará en Almuñécar. Tengo la
certeza de poderla servir con acierto, pues conozco todos los puntos de vista, y
son muchos los vecinos cuyas inquietudes he tomado buena nota.
Para finalizar, decirles, que asumo responsablemente el reto de liderar este
proceso de transformación y llevarlo a su plenitud, buscando el protagonismo de
esta  sociedad  que  ha  vivido  muchas  dificultades  pero  está  confiada  en  sus
posibilidades. Hoy os pido vuestro respaldo. Quiero y deseo, ser la Alcaldesa de
una  Corporación  cohesionada,  unida  e  ilusionada;   capaz  de  actuar  y  de
entenderse; y construida sobre el dialogo y la conjunción de todas las fuerzas
políticas. Hoy vengo a continuar con ese compromiso personal y político con la
sociedad de Almuñécar y La Herradura. Me siento en deuda con ella por el enorme



respaldo que ha recibido el equipo que encabezo. Hemos luchado y peleado junto a
la crisis, y ahora es el momento de dar el impulso definitivo a la realidad de
una oposición a la que tendrán que ir buscando un hueco muy importante en la
historia de Andalucía porque, simple y llanamente, Almuñécar y La Herradura se
lo han ganado a pulso.
Por eso creo, hoy es un momento en que debe ganarnos la emoción, porque sólo con
el corazón lleno de orgullo somos capaces de expresar en voz alta, que ha
llegado el momento, el gran momento de nuestra tierra. Hoy me postulo como
Alcaldesa- Presidenta del Ayuntamiento de Almuñécar y , Señores Concejales, con
el debido respeto a vuestras personas, a la Institución Municipal y al pueblo
del Almuñécar y La Herradura, pido humildemente vuestro apoyo. Muchas gracias y
buenas tardes”.
   Inmediatamente después, el Secretario que suscribe, da cuenta del art. 196 de
la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de junio, que establece el procedimiento para la
elección de Alcalde.

   Realizadas las comprobaciones oportunas, vamos a preguntar a los cabezas de
las distintas candidaturas, D. Luis Francisco Aragón Olivares, D. Juan Carlos
Benavides Yanguas, D. Sergio García Alabarce Dª Trinidad Herrera Lorente, y D.
Fermín Tejero Mesa si aceptan su carácter de elegibles para alcalde. 

¿D. Luis Francisco Aragón Olivares?:
Sr. Aragón, cabeza de lista por Mas Almuñécar, contesta:
“No”.
El Sr. Benavides, Concejal de mayor edad de la corporación, miembro de la mesa
de edad, pregunta:
¿D.  Fermín Tejero Mesa?
El Sr. Tejero, cabeza de lista por Izquierda Unida responde:
“Si”.
El Sr. Benavides, Concejal de mayor edad de la corporación, miembro de la mesa
de edad, pregunta:
¿D. Sergio García alabarce?
El Sr. Prados, cabeza de lista por el P.S.O.E., responde:
“Si”.
 El Sr. Benavides, Concejal de mayor edad, miembro de la mesa de edad, se
pregunta a si mismo:
“¿D. Juan Carlos Benavides Yanguas?”:
El Sr. Benavides, cabeza de lista por el Partido Andalucista, responde:
“Si”.
El Sr. Benavides, Concejal de mayor edad de la corporación, miembro de la mesa
de edad, pregunta:
“¿Dª. Trinidad Herrera Lorente?”
La Sra. Herrera, cabeza de lista por el Partido Popular responde:
“Si”.

El Sr. Benavides, Concejal de mayor edad de la corporación, miembro de la mesa
de edad, continúa la sesión:

“Pasamos conforme a la normativa a preguntarle al segundo de las distintas
candidaturas. La señora número dos de la candidatura del Partido Mas Almuñécar
¿acepta la nominación?”
La Sra. Ruano, número dos del partido Andalucista, responde:
“No”.



El Sr. Benavides, Concejal de mayor edad de la corporación, miembro de la mesa
de edad, dice:

“Pues queda entonces proclamados Candidatos los que han aceptado la nominación
(y  por  lo  tanto  pierden  el  carácter  de  los  mismos  los  que  han  renunciado
voluntariamente al respecto), acto seguido vamos a proceder a la distribución de
las papeletas con lo que han sido los candidatos que han aceptado su nominación,
se  ruega  a  los  portavoces  o  algún  miembro  de  cada  grupo  que  recoja  las
papeletas.

   Se presentan como candidatos para Alcalde los concejales que seguidamente se
indican:
----------------------------------------------------------------------
           CANDIDATOS                        Lista           Votos
----------------------------------------------------------------------
 TRINIDAD HERRERA LORENTE                   P.P.            4.369
 JUAN CARLOS BENAVIDES YANGUAS              P.A.            3.563
 SERGIO GARCÍA ALABARCE                     P.S.O.E.-A.     1.848
 FERMÍN TEJERO MESA                         IULV-CA           861
----------------------------------------------------------------------
   La elección se hace con papeleta secreta introducida en un sobre y depositada
en una urna.
   Acabada la votación se procede al recuento de votos, con el resultado
siguiente:
   * Votos emitidos: veintiuno.
   * Votos en blanco: ninguno
   * Votos nulos: ninguno.
-Sra. Dª Trinidad Herrera Lorente, diez votos.
-Sr.  D. Juan Carlos Benavides Yanguas, siete votos.
-Sr.  D. Sergio García Alabarce, tres votos.
-Sr.  D. Fermín Tejero Mesa, un voto.

   Al ser veintiuno el número de Concejales y once la mayoría absoluta, que no
ha obtenido uno de los candidatos, y conforme lo previsto en el artículo 196-c,
de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, el
Presidente de la Mesa de Edad, proclama Alcalde electo a Dª TRINIDAD HERRERA
LORENTE, Concejal que encabeza la lista del Partido Popular, al ser la lista más
votada.

   Acto  seguido  y  de  conformidad  con  los  artículos  18  del  Real  Decreto
Legislativo  781/1.986,  de  18  de  abril,  y  40,  núm.  2,  del  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y
formulada por el Sr. Presidente de la Mesa de Edad, la pregunta de si "juráis o
prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del
cargo de ALCALDE con lealtad al Rey, guardar y hacer guardar la Constitución
como norma fundamental del Estado", es contestada con "sí juro", por Dª Trinidad
Herrera Lorente.
   Cumplido el objeto de la convocatoria, el Presidente de la Mesa de Edad, cede
la presidencia a la Srª. Alcaldesa, quien tomó la palabra, manifestando:

La Sra. Herrera, Alcaldesa electa, manifiesta:
“Juro  cumplir  fielmente,  bueno,  primero  acepto  el  cargo  de  Alcaldesa  del
Ayuntamiento de Almuñécar, y juro cumplir fielmente las obligaciones del cargo
de  Alcaldesa-  Presidenta  del  Excelentísimo  Ayuntamiento  de  Almuñécar  y  con



lealtad al Rey. Y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental
del Estado”.
“Señoras y Señores Concejales de La Corporación Municipal del Excelentísimo del
Ayuntamiento de Almuñécar, amigos y amigas, el hecho de que en este momento
sobren todas las palabras, no quiere decir que no haya un espacio para la
reflexión personal, revestida con mi agradecimiento más sincero y profundo hacia
todo el Pleno del Ayuntamiento, como representante que soy de todos los vecin@s
del Municipio de Almuñécar y La Herradura. 
Me siento honrada por el respaldo recibido, y me siento comprometida por vuestro
apoyo, y me siento feliz por poder llevar en la mano, y bien alta, la bandera de
nuestro  pueblo.  Como  Alcaldesa  electa  quiero  comprometer  ante  todos  los
presentes  mi  lealtad  a  la  institución  a  la  que  represento,  ratificar  mi
responsabilidad como máxima autoridad municipal y tender mi mano hacia cuantos
no llevéis en vuestro  corazón más que el interés por la prosperidad de nuestro
pueblo y de sus gentes. Este será para mí un momento inolvidable y un gran
impulso personal para seguir trabajando por la dignidad de mi pueblo, por el
empleo, por el desarrollo y la grandeza de Almuñécar y La Herradura. Quiero dar
las gracias con todo mi corazón a quienes habéis confiado en mí con vuestra
adhesión; a quienes ya conforman el equipo de gobierno y a la totalidad de los
Concejales de este Ayuntamiento, El Partido Popular, El Partido Andalucista, al
PSOE, a Más Almuñécar e Izquierda Unida, en la seguridad de que todos sois
merecedores del respeto y la consideración de esta Alcaldesa. Y en ello, reitero
mi llamamiento al dialogo, a la concordia, al consenso, a la libertad y a la
justicia social. Ni más ni menos, porque casi treinta mil habitantes deben ser,
hoy, honrados con la intención de sus representantes públicos de servirles y
ayudarles a edificar su proyecto de vida en este maravilloso pueblo. Permitirme
la cita del filosofo Sófocles: “la obra humana más bella es la de ser útil al
prójimo”. Hoy tenemos motivos más que suficientes para seguir edificando esa
gran obra. Muchas gracias a todos y muy buenas tardes. Se levanta la sesión”.
   Seguidamente la Sra. Presidenta levantó la sesión siendo las trece horas
treinta minutos, de lo que yo, el Secretario, certifico.

            La Alcaldesa,                       El Secretario,


